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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA P B O Y I N G M D F MAVO^tm 

A V V V P ' r K V C Ü A I M P O R T t f f T R 
Jf**stByc». >; ' i ' i^í y annnoo* que hayan do insertarse en lo» 

VJS.STIFUS OrifVAi.Ra *f han de mandar a l Jefe Político respec
tive, por cnvo conducto •• pasarAn a lo* editores da loa mencio-
S.taK ¡lerlAdlros, 

(Real orden da S de Abril de 1853.) 
le publica lodos lo i día», txeepto loa domingo». 

O F 1 0 l N A S t ~ P M J O ^ 
T E L É F O N O 2.981 

D V DJMZ A DOOB T D B T R B S A 3BIS 

Présele* de •uactripelosm 
C«M(ro* <>/«( ia<««.- Ra eata capital, llevado a domicilio, 3,M pesetea mensuales! Me

ra dt ella ,3*50 al mea, 10,60 al trimestre, 21 al semeetra y 42 por oa ano 
Pmrtuuitrti - Ht esta capital, ¡levado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al s* 

mestrs y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre. 30 «: semestre y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la A 'trun «nación del aoLaria, calis de Pe-
I lifroe, 8 entio. ithsV— Knera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil -ob»o, 

T A w s r * uta tmmmm^immmm 

Anuncio» procedentes de la Exe*l«nti -
sima Diputación provincial, Unen o 
fracción 0 .'0 pesetas. 

Dependencias oficiales, Hem id 0 75 -— 
Anuncios particulares, Idem Id 1 60 — 
N ú m e r o s u e l t o a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r , H, 8 0 c é n t i m o s . 

^arte M i n i a ! 
PR8SIMHC1A DÍL COJSHG DI 1IÍ1STR8S 

8 u Majestad e l R e y D o n A l f o n -
§M X l l i f q . D . g ) , Su Majestad l a 
l a i n a D o fia V i o t o r i a Eugen ia , y 

¿00* A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
i n f a n t e s , continúan s in novedad en 
M impor tante sa lud . 

S)e igual beneficio dis frutan las de-
:a&x personas de l a A u g u s t a Rea l F a -
r i i l i a . 

gobierno Civil 

M I N A S 
¿ ) . Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero ¡ 

Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 
H a g o saber: 

Que D . Franc isco Bernardo y G o n 
zález, vecino de esta Corte , ha pre
sentado en este Gobierno de p r o v i n 
c ia , e l día 24 de abr i l último, una so l i 
c i tud pidiendo l a propiedad de seis 
pertenencias de una m i n a de sulfato 
de sosa que tendrá por nombre «La 
Olvidada», s i ta en el punto l lamado 
Cerro del Butarrón, término munic i 
pal de Chinchón. 

E l terreno registrado l i n d a , a los 
cuatro rumbos, con terreno de los H e 
rederos de D . Esteban Hernández. 

Desif/na las seis pertenencias que 
sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
ootava estaca de l a m i n a , número 
1.013, t i tu lada l a «Invencible»; desde 
dioha estaca, al S u r , 10" E s t e , se me
dirán 150 metros, colocándose l a p r i 
mera estaca; de pr imera a segunda, 
a l E s t e , 10° Norte , se medirán 400 
metros; de segunda a tercera, a l S u r , 
10° Oeste, se medirán 150 metros; de 
tercera a cuarta , al Oeste, 10° S u r , se 
medirán 400 metros, quedando así ce
rrado el perímetro de las seis perte
nencias solioitadas. L o s rumbos se re
fieren al Norte verdadero. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro , he acordado se publ ique por 
medio d " e d í n i o a p n »»1 B O L E T Í N O F I 

CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuoíos de este Gobierno de prov inc ia 
y en e! pueblo de C h i c h ó n , en cum
pl imiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 24 de l a l ey de M i n a s de 
4 marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones a l Excmo . S r . Gober
nador dentro del plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 
Pedro Pérez. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su part ido . 
P o r l a presente requis i tor ia cito, 

Hamo y emplazo a José Ramos Gó
mez, natural de M a d r i d , hijo de L e a n 
dro y Celestina, de tre inta y siete 
afios, soltero, zapatero, domici l iado 
últimamente en F u e n c a r r a l , y a J u a n 
IIlañes F e r r e i r a , n a t u r a l de M a d r i d , 
hijo de J u a n y F e l i s a , de treinta y 
tres años, casado, sacristán, domic i l ia 
do últimamente en Tetuán délas V i c 
torias, cuyo actual paradero de ambos 
se ignora , a Sn de que comparezcan 
ante este Juzgado , en término de ocho 
días, a ser emplazados ante l a Supe
r ior idad y reducidos a prisión, en l a 
causa que se les sigue sobre hurto de 
efectos sagrados en l a ig les ia de C a n i 
lleras; apercibiéndoles con que, de no 
comparecer, serán destarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades tanto civi les 
como mi l i tares , y agentes de l a p o l i -
oía jud i c ia l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión con seguridades a l a 
Cárcel de este partido de dichos pro
cesados. 

Dado en Alcalá de Henares, a 19 de 
abr i l de 1920. 

M i g u e l Torres. 
E l Secretario , 

P . S . 
Pedro Martínez. 

(Núra. 9H3.N (É.--8&Í.) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
E n v i r t u d de providenoia del señor 

Juez muni c ipa l de este Rea l S i t i o , se 
c i ta , l lama y emplaza a Franoisco Gar 
cía Pérez, de oatorce años de edad, y 
JosóFernández, cuyo segundoapell ido 
se ignora, y que dijeron ser acogidos 
del Hospic io de M a d r i d , ignorándose 
su actual paradero, para al quinto día 
a l siguiente de l a publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N de esta prov inc ia , 
comparecerán ante este Juzgado , a las 
once de la mañana, para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
por infracción de l a ley de Caza ; bajo 
apercibimiento que. de no comparecer, 
les parará perjuicio. 

R e a l S i t i o de E l Pardo , 15 de a b r i l 
de 1920. 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l . 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Donato Puertas . 

(Núm. 886) ( B — 8 2 5 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Bernabé Ramos Fernández, hi jo de 
Vicente y P a u l a , natural de Ciudad 
R e a l , A y u n t a m i e n t o de i d . , provincia 
de i d . , de estado soltero, profesión 
sastre, de veintidós años de edad, su 
estatura es de un metro 604 milíme
tros, pelo castaño, cejas a l pelo, ojos 
negros, nariz regular , barba poca, bo
ca regular , oolor sano, frente regular, 
señas particulares n inguna, d o m i c i l i a 
do últimamente en M a d r i d en la ca
l le de Jacometrezo, núm. 82, entre
suelo derecha, procesado por la falta 
grave de deserción, con motivo de fa l 
tar a concentración para su destino a 
cuerpo, compareoerá, en el término de 
treinta día¿, ante el Teniente J u e z 
instructor del regimiento de infante
ría inmemor ia l del R e y , núm. 1, d< n 
Olegario Tomó Pradas , residente en 
esta Oofte; bajo apercibimiento que, 

de no efectuarlo, será declarado re 
belde. 

M a d r i d , 19 de ab - i l de 1920. 
E l Teniente Juez ins tructor , 

Olegario Tomé, 
(Núm. 910) (B.—834) 

S A N S E B A S T I A N 

Burgos García (Sandalio), hijo da 
Vicente y de A n t o n i a , natural de M a 
d r i d , profesión jornalero, y cuyas sa 
ñas personales son: estatura 1'670 me
tros, domici l iado últimamente en B u e 
nos A i r e s , y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a l a C a 
ja de Rec luta de Madr id para su des 
t ino a Cuerpo, compareoerá, dentro 
del término d e treinta días, en S a n 
Sebastián, ante el J u e z instructor 
D . Ubaldo Martínez d o Septión y G ó 
mez, Comandante de Ingenieros oon 
destino en el primer regimiento de 
Zapadores Minadores, de guarnioión 
en San Sebastián, baj > apercibimiento 
de ser declarado rebelde s i no lo 
efeotúa. 

San Sebastián, a 26 de abr i l de 1920. 
E l Juez instructor , 

Ubaldo Martínez de Septión,. 
(Núm. 995) ( B . - 8 1 8 ) 

ayuntamiento e Madrid 

Secretaria.—Negociado de subastas. 
E s t a E x c m a . Corporación, en sesión 

de 30 de abri l último, ha acordado 
anunciar ooncurso público, durante 
veinte días hábiles, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov ino ia , 
para la venta de 50 carros diarios de 
basuras, eomo mínimum, procedentes 
de la l impieza pública de esta capital , 
y que serán vertidos en el muelle es
pecial destinado al efecto en l a esta
ción de las Del ic ias , y 15 también d ia 
rios de los vertidos en l a de G o y a . L a 
duración de l a contrata será por todo 
el año económico de 1920 2 1 . E l pre 
ció tipo es de una peseta cada carro. 

E l concurso tendrá lugar oon suje
ción a püegO de r>nndioiones redacta-
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do a l efecto, que estará de manifiesto 
•1 públioo, durante el plazo del con
curso, en el Negociado de snbastas de 
esta Secretaría, en las horas de ofi
c i n a . 

L o s lieitadores presentarán sus 
pl iegos, dentro del citado plazo de 
veinte días, en el Regis tro general de 
l a Corporación, de diez de l a mañana 
a dos de l a tarde, debiendo acompa
ñar a sus proposiciones el resguardo 
justi f icativo de haber depositado en 
cal idad de fisnza provis ional l a canti 
dad de 1.000 pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 18 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

F . R u a n o . 
( E . - 2 6 8 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de lieitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el suminis 
tro de diversos artículos y géneros 
con destino a la confección de vestua
rio y reposición de camas y ropas de 
los acogidos en el primero y segundo 
departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la P a l o m a y Escue
l a A lbergue de niños abandonados de 
Alcalá de Henares para el año 1920, 
e l Exorno- S r . Aloa lde , por su decreto 
de 11 del corriente, se ha servido d is 
poner se anuncie nueva licitación b a 
jo las mismas condiciones que figuran 
insertas en l a Gaceta de Madrid y B o -
L R T i i f O F I C I A L de l a prov inc ia de los 
días 16 y 13 de abr i l último respecti
vamente . 

L o s correspondientes pliegos se ha 
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d i cha nueva subasta el día 11 de j u 
n io , a las dooe, en l a sala de remates 
de l a pr imera Casa Consistor ia l , bajo 
l a presidencia del Exorno. S r A l c a l d e 
o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 18 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—269) 

E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 
por e l E x c m o . A y u n t a m i e n t o du -
arnte el ñus de febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del actual . 

(Conclusión) 
P r i m e r a . Se concede a D . Isidoro 

de Pedraza un plazo de tros meses, a 
contar de l a fecha de la notificación 
que hará el A l c a l d e de M a d r i d , para 
que pueda confrontar y estudiar el 
proyecto del S r . Be l l ido , sin que du
rante este plazo las Corporaciones con
tratantes puedan contraer otro com
promiso de la misma índole con otra 
persona o entidad. 

Segunda. Transcurr ido el plazo de 
tres meses, D . Isidoro de Pedraza m a 
nifestará por escrito al A lca lde de M a 
d r i d s i acepta o no el proyecto del se
ñor B e l l i d o . 

Tercera . Son de cuenta del señor 
Pedraza los gastos de confrontación y 
estudio del proyecto, s in que por ello 
pueda r e d a m a r indemnización alguna. 

Cuarta . S i e lSr . Pedraza encontrara 
aceptable el proyecto , las Corporacio
nes contratantes se obl igan a cederle 
la propiedad del mismo con todos sus 
derechos y obligaciones. 

Q u i n t a . E l Sr . Pedraza vendrá 
obligado a concurr ir a la subasta del 
proyecto, y s i le fuera adjudicado o 
hic iera uso del derecho de tanteo, ven 
drá obligado a emprender las obras 
dentro del plazo de tres meses. 

Sexta. Animismo s** obl iga a re in 
tegrar a las Corporaciones contratan
tes los gastos que hicieron para l a for
mación del proyecto. 

Séptima. C so deque el S r . P e 
draza no concurriese a la suba-ta, no 
hiciese uso del derecho de tanteo, o 
habiendo empezado la construcción del 
F e r r o c a r r i l , no lo terminara dentro de 
los plazos fijados, perderá Ja propiedad 
del proyecto, que, sin necesidad de 
declaración a lguna, volverá a ser pro 
piedad de las Corporaciones contra
tantes; 

Octava . L a s Corporaciones contra
tantes, aunque cedan l a propiedad del 
proyecto al S r . Pedraza, se comprome
ten a prestarle toda dase de apoyo, 
gestionando cerca de los Poderes pú
blicos y cerca de los part iculares todo 
lo conveniente para l a pronta y fácil 
ejecución de las obras. 

As imismo , e l Sr. Pedraza se com
promete a que en l a explotación del 
F e r r o c o r r i l se tengan en cuenta los 
intereses agrícolas e industriales de las ; 
dos provincias que une e8te F e r r o 
c a r r i l . 

Novena. L a cesión de derechos se 
hará provisionalmente a D . Isidoro de 
Pedraza, quien podrá aportar la a l a 
Sociedad que forme para la construc- j 
ción y explotación de las obras. 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó, de con
formidad en un todo con lo propuesto 
por la Alcaldía Presidencia; y a v i r t u d : 
de propuesta verbal de la misma , se 
acordó igualmente que se solicite de l a I 

i Super ior idad las oportunas exoep- . 
ciónos y autorizaciones necesarias. 

Quedar enterado de haber tras lada
do su residencia varios vecinos. 

Rati f icar el acuerdo munic ipa l de 97 
> de junio próximo pasado, por e l que se 

acordó quedar enterado de las relacio
nes de calles de las tres zonas del E n -

, sancho que tienen instalados en toda 
' su l ong i tud los servicios de a lumbra-
, do, pavimento definitivo y aceras, con 

el alear ce y a efectos de que, en c u m 
pl imiento de lo qu3 determinan los ar
tículos 17 de la vig ' -nte l ey de E n s a n 
che y 38 de su reglamento, pase l a 
conservación y entretenimiento de d i 
chos servicios, según se consigna en 
las relaciones, a ser cargo del presu
puesto general munic ipa l . 

Aprobar l a propuesta de los emplea* 
dos que han de rea l izar y aux i l i a r los 
trabajos del replanteo del Parque u r 
banizado de l a 2 . a zona del Ensanche 
aprobado por el Ayuntamiento en 20 

de jun io último, y de les jornales co 
rrespondientes a cada uno de ellos. 

Adoptar los aenerdos que a conti 
nuación se expresan, como resultado 
del estudio hecho de las reclamaciones, 
formuladas al proyecto de escalafón 
del personal del Ensanche, publicado 
en el Boletín del Ayuntamiento de Ma
drid de 21 de jun io pióximo pasado: 

P r i m e r o . Que con arreglo a los in
formes que se dejan emitidos, se pro 
ceda a redactar y pub l i car nuevamen
te el escalafón de referencia, inc luyen 
do en el mismo no tan sólo las rect i f i 
caciones a que dan lugar las reclama
ciones presentadas en el plazo legal , 
sino también cualquiera otra que deba 
ser objeto de subsanación, teniendo en 
cuenta el criterio en que se basan las 
resoluciones de las presentadas; bien 
entendido, que los efectos de estas rec
tificaciones, tendrán val idez a part ir 
de la fecha en que el A y u n t a m i e n t o se 
s i rva aprobar este d ictamen; y 

Segundo. Que el escalafón del per
sonal de Ensanche con las rectif ica
ciones al mismo introducidas, se p n -
bl ique nuevamente en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid, a los efectos 
que haya lugar . 

Aprobar los ascensos del personal 
que figura a continuación, expresando 
en cada caso las vacantes que los o r i g i 
nan por el orden en que se han pro
ducido: 

Vacante de D . Francisco L u i s Martí, 
Of ic ial de segunda clase, con el haber 
de 4.000 pesetas anuales, que falleció 
el día 9 de octubre último. 

A dicha vacante pasará, con e l suel
do de 4.000 pesetas, el número uno de 
los de i g u a l clase y categoría que ac
tualmente disfruta de 3.500 pesetas^ 
D. M a n u e l Somalo Trompeta . 

A la plaza de oficial de segunda c la 
se, dotada con 3.500 pesetas, e l núme
ro uno de los oficiales de tercera clase 
D . Mariano Cebrián A l o n s o . 

A Oficial de tereera clase, con 3.500 
pesetas, el número uno de los de i gua l 
clase y categoría, que actualmente 
d is fruta el haber de 3.0C0 pesetas, don j 
A n s e l m o Martín Garr ido . 

A la categoría de Oficial de tercera 
clase, con 3.000 peeetas anuales, e l nú
mero uno de los Oficiales cuartos, don 
F e l i p e Martín Pindndo. 

A l a plaza de Oficial cuarto , dotada 
con 3.000 pesetas, el A u x i l i a r D . M a 
tías F r a i l e Martín de las Ventas , que 
actualmente desempeña el cargo de 
A u x i l i a r con 2 500. 

A la plaza de A u x i l i a r , con 2.SCO pe
setas, el número uno de los A u x i l i a r e s , 
con 2.250, D . Bas i l i o González G a -
tiériez. 

A l a plaza de A u x i l i a r , con 2.260 pe
setas anuales, el número uno de los 
A u x i l i a r e s , con 2.000 pesetas, D . J u l i o 
M o r a n y León. 

A l a plaza de A u x i l i a r con 2.000 pe
setas, el A u x i l i a r D . An i ce to Pérez 
Manso, que h o y d i s f ruta el sueldo de 
1.800 pesetas. 

Y a la p laza de A u x i l i a r , con 1 800 
pesetas, D . José S i l v a A r a m b u r u , nú
mero uno de los escribientes, con 1.500 
pesetas. 

Vacante del Oficial de segunda clase 
con 4.000 pesetas, D . Marcel ino M a r -
ohamalo, que falleció el día 16 de d i 
ciembre último. 

A la vacante producida por dicho 
fa l lec imiento , el número 1 de los de 
igua l clase y categoría, D. Félix O l l e r 
Morato , que h o y d i s f ruta el sueldo de 
3.500 pesetas. 

A la plaza de Ofic ial de segunda cía. 
se, con e l haber de 3.5G0 pesetas, e l 
número 1 de los Oficiales de tercera 
oíase, D . E n r i q u e Costa B l a n h . 

A Of i c ia l de tercera clase con 3.500 
pesetas, e l de igua l ciase y categoría., 
D . L u i s Areces Santojove, qne ac tua l 
mente d i s f ruta el sueldo d9 3.000 pe
setas. 

A l a plaza de Of ic ia l tercero, con e l 
haber annal de 3 .000 pesstas, el núme
ro 1 de los Oficiales de cuarta c lase . 
D . José Sánchez N a v a r r o . 

A l a p laza de Ofic ial cuarto , con 
3.000 pesetas anuales, el A u x i l i a r don 
Basi l io González Gutiérrez. 

A la p laza de A u x i l i a r , con 2.500 
pestas, el número l.° de los Aux i l iares^ , 
con 2 , 50 pesetas, D . Carlos Casuso y 
Obeso. 

Y a la p laza de A u x i l i a r , con Í.OOO 
pesetas, el único A u x i l i a r de 1.800. 
D . José S i l v a A r a m b u r u . 

Vacante del Ofic ial de tercera clase, 
con 3.5000 pesetas anuales, D . Matías 
F r a i l e Montnenga , que falleció el día 
22 de enero último. 

A esta vacante deberá ascender don 
Fe l ipe Martín Pindado , q u e s a e t u a l ' 
mente desempeña el mismo cargo, con 

j e l sueldo de ^,000pesetas. 
A la P l a z a del Oficial de tercera clase, 

: con el sueldo de 3.000 pesetas anua -
j les, e l núm. I de los Oficiales cuartos,, 
| D . Ildefonso Rodríguez Gutiérrez. 

A l a p laza del Oficial cuarto, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, el úni
co A u x i l i a r de 2.500 pesetas, D . C a r 
los Casuso y Obeso. 

A la p laza de A u x i l i r , con 2.600, 
pesetas, el núm. 1 de los A u x i l i a r e s , 
con 2.250 pesetas, D . Car los Donoso 
Guilhón y a esta vacante, D . Feder ico 
V i c e n t e . 

Se entenderá que todos los efectos 
consecuencia de las anteriores v a c a n 
tes y los ascensos que se proponen, 
tendrán val idez a par t i r del día s i 
guiente en que se produjeron las v a 
cantes que or iginan dichos ascensos, 
según tiene y a acordado en casos aná
logos el A y u n t a m i e n t o . 

Proveer cuatro plazas de celadoras 
de Grupos escolares que existen v a 
cantes, tres por defanción y una p r o 
cedente de las últimamente creadas, 
fijada en el concepto 2 ¿4 del presupues
to vigente, más una de ordenanza, t a m 
bién procedente de las últimas crea
das, y nombrar a doña María Peñalva 
Muñoz, doña Guadalupe Ramírez R e y 
y doña V i c to r iana MedeJ García, para 
e l cargo de celadoras de los G r u p o s 
escolares, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, y a doña Leonor Pérez López» 
p a r a el mismo oargo y sueldo de l.OCO 
pesetas, y a D . Benito Fernández 
B l a n c o , para la plaza de or enanca, 
con el haber de 1.250 pesetas, a qu ie -



deberán expedirse los correspon
dientes títulos, percibiendo sus habe
res con cargo a l concepto 224 del r e 
fer ido presupuesto. 

Conceder el ingreso del opositor en 
torno , del grupo de Contab i l idad , nú
mero 2^, en l a vacante producida por 
fal lecimiento, si bien ha de ser en el 
carg>> de A u x i l i a r , con el haber anual 
de 2 .000 pesetas, nómina de sust i tut i -
vos, en cumplimiento de lo prevenido 
en l a base tercera del presupuesto v i J 

gente. 
Proveer , como resultado del concur

so celebrarlo, seis plazas de ordenanza 
de las dependencias municipales con la 
dotación anual de 2.250 peseta*, en 
J 3 . Mar iano Abajo García, D . V icente 
Méndez Rodríguez, D . Santiago Isidro 
Casado, D Francisco de la Carrera , 
D . E m i l i a n o Sánchez Hernández y 
D . H t l i o d o r o Clemerte Santos, los dos 
últimos en expectación de destino por 
no ex i s t i r en la actualidad más que 
cuatro vacantes, percibiendo aquéllos 
8D. dotación por las nóminas de Cemen
terios, carnes, fontanería y asilos, res
pectivamente. 

A p r o b a r el presupuesto adicional al 
que sirvió de tipo para l a subasta de 
construcción del quiosco para la ban
da munic ipa l en la calle de Rosales, 
formado por el Arquitecto do Prop ie 
dades, en v i s ta de que, a poco de co
menzadas las obras, se han mani festa
do en el terreno quiebras de tanta i m 
portancia, que demuestran en el terra 
plén condicionas deplorables de resis
tencia, y que su importe de 13.680*43 
pesetas se consigne como crédito a sa
tisfacer con cargo al presupuesto pa
r a 1920. 

A p r o b a r l a distribución de fondos 
p a r a e l próximo mes de marzo por 
cuenta del presupuesto del Interior* 

A d o p t a r los siguientes acuerdos, de 
conformidad con l a Comisión de F o 
mento, para proveer dos plazas de 
obreros de primera clase que existen 
vacantes en l a Br igada de obreros 
bomberos. 

I . E l asoenso a obreros de pr imera 
clase de la Br igada , de los de segunda, 
D . P a t r i c i o Fernández Herráiz y don 
Manuel López Moraleda-. 

II. Que para cubr ir estas dos vacan
tes de obreros de segunda, pasen a l a 
Br igada los bomberos D . A n g e l S i l v a 
y D . Mariano Revue l ta A r c o s , con e l 
sueldo consignado en presupuesto. 

Mostrarse paite en el procedimiento 
que sigue el Juzgado munic ipal del 
distrito de la Un ivers idad por danos 
causados en el faro l núm. 5 de la calle 
de Val lehermoso y manisfestarlo así a l 
Juzgado, comunicándole al mihmo 
tiempo que el importe de los daños as-
cieden a 15'25 pesetas. 

Conceder l icencia para establecer 
ana fábrica de chocolates e instalar nn 
motor eléotrico de dos caballos de fuer
za, ©n la ca l le del Porvenir^sin número, 
con sujeción a los informes que constan 
sn el expediente. 

Conceder l i c enc ia para instalar cua
ti o electromotores, con fuerza total de 
12 caballos, en el tal ler de ebanistería 

que tiene establecido en la número. 10 ' 
1 de la calle de Mandes. 

Conceder l i cenc ia para establecer un 
parador de ganado en el paseo Impe
r i a l , núm. 7. 

Conceder renovación de l icencia pa
ra la carbonería establecida en la r o n 
da de V a l e n c i a , núm. 3 . 

Conceder a l a Scoiedod General de 
Industria y Comercio , renovación de 

j l i cenc ia para la fábricas de abono m i 
nerales situada en el Cerro de l a P l a t a . 

Conceder l icencia para construir 
unos cobertizos en el inter ior de la fin
ca núm. 17 de l a calle de Codas . 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas para 
el pintado del Viaducto de la calle 'e-
govia y reparaciones precisas para de
jar le en buenas condiciones, cuyo i m 
porte de 6.719'70 pesetas, será cargo 
al concepto 530 del presupuesto 
v igente . 

R e m i t i r a l a Je fa tura de Obras pú
blicas de la provincia , copia de los i n 
formes emitidos por los Sres . A r q u i 
tecto Direc tor de Fontanería A l c a n t a 
r i l l as y A r q u i t e c t o do Propiedades, 
oon motivo del proyecto de los cruces 
del encauzamiento del rio Manzanares 
con los puentes actuales, formado por 
la Je fatura del Canal de Cas t i l l a y ca
nalización del Manzanares y remitido 
para informe del A y u n t a n i e n t o . 

Aprobar el proyecto de 1 api Ja que 
perpetué la memoria de D . Benito 
Pérez Galdós, formulado por el A r 
quitecto munic ipal de l a primera sec
ción, para su colocación en l a fachada 
del hotel núm. 7 de l a cal le de H i l a 
rión E s l a v a en que vivió y murió el 
insigne novel is ta , y que su importe do 
14.748'75 pesetas, se consigne en e l 
presupuesto que se formo para 1920-21. 

Aprobar el dictamen reproduciendo 
el omitido en 17 de enero último, re
lat ivo • la provisión de vacante p r o 
ducida por defunción del Médico p r i 
mero de l a Beneficencia munic ipal don 
Luc iano Barajas, que fué retirado de 
l a sesión de 21 de dicho mes de enero, 
en v is ta de haberse presentado un vo
to part i cu lar pretendiendo que la re
ferida vacante se otorgue a un Médico 
excedente que tieue solicitado el i n 
greso con fecha posterior, por estimar 
la Comisión que con ello se vu lnera e l 
derecho adquir ido en el momento que 
ocurrió el fal lecimiento y se originó 
l a vacante; proponiendo por consi
guiente, que se aprueben los ascensos 
reglamentarios que a continuación se 
expresan, dando a est^ acuerdo efecto 
retroact ivo a l a fecha citada en lo 
que se refiere o pueda referirse a l a 
adquisición de derechos pasivos. 

A Médico primero, con 4.000 pese
tas anuales, D . Pedro Tamar i t Olmo, 
y como está excedente asciende tam
bién D . Eduardo Méndez del Caño. 

A Médico segundo, con 3.000 pese
tas , D . Agustín Arredondo Rodrí
guez, y 

A Médico tercero, con 2.500 pesetas, 
por corresponder al turno de antigüe
dad, el Médico supernumerario don 
Fernando González Marafión. 

Conceder e l reingreso en el Cuerpo 

de l a Beneficencia munic ipa l , a l Médi-
oo primero exoedente D . Autoa io G a r 
cía Tapia , en la vacante producida por 
fallecimiento de D . C a r l o s Armas M u 
ñoz, c u y a plaza será dotada con el ha 
ber anual de 4.000 pesetas. 

Dar de baja en el escalafón de Mó
dicos supernumerarios, a D . V i r g i l i o 
de l a Osa Meneaos, por no haberse 
presentado a prestar servicio en dis
tintas ocasiones on que para ello ha 
sido requerido. 

A p r o b a r el dictamen en el qup, re
produciendo el emitido en 17 de enero 
último, propone se acuerde la prov i 
sión por concurso de la plaza de Me
die ) er. ta consulta de Otorinolaringo-
logía de la Casa de Socorro del d i s t r i 
to de Píilaci >, vacante por fal lecimien
to de D . Luc iano Barajas, con arreglo 
a las bases que a cont inuado i se ex 
presan: 

P r i m e r a . Ser Médico numerario de 
la Beneficencia m u n i c i p a l . 

Segunda. Ser especialista en O t o -
rinolaringología, extremo que deberá 
acreditarse justificando por orden de 
prelación, reunir a lguna o algunas de 
las coadiciones siguientes: 

a) Ser o haber sido Catedrático 
numerario o a u x i l i a r por oposición, o 
en su defecto, por concurso público, y 
estar dedicado a l a enseñanza oficial 
de la especial idad. 

b) Ser o haber sido Médico por 
oposición o por concurso público de la 
Beneficencia general o prov inc ia l , y 
haber desempeñado sala o consulta de 
servicios de la especialidad dentro de 
los Hospitales correspondientes. 

c) Haber d i r ig ido o tenido a su car
go servicios, o por lo menos consulta, 
relativos a l a especialidad de que se 
trata , en instituciones ajenas a las an
teriores, siempre que en ellas se hubiese 
ingresado por oposición o concurso pú
bl ico . 

Tercera. E n igualdad de circuns
tancias, serán preferidos: 

1. * L o s que hubieren prestado a l 
gún servicios de la especialidad en la 
Beneficencia m u n i c i p a l . 

2. ° L o s que aorediten mayor t iem
po de servicios efectivos dentro del 
Cuerpo de la Beneficencia. 

3. ° L o s que posean título académi
co superior. 

4. ° Los que p j r sus trabajos profe
sionales, científicos y l i terarios , hayan 
contribuido con su publicación y 
difusión en Congresos y Academias, a l 
progreso de l a especialidad a que se 
viene haciendo mención. 

L a s instancias se dirigirán a l a A l 
caldía Presidencia en el tóra ino de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a l de el anuncio en el Bole
tín del Ayuntamiento de Madrid, con la 
relación de méritos y servicios que se 
aleguen, acompañada de los documen
tos justificativos correspondiente. 

Nombrar ordenanza camillero de 
Casas de Socorro, como resultado de 
concurso celebrado al efecto, a don 

( A r t u r o P o r t i l l o OrgfiZ, con el haber 
anual de 2.250 pesetas. 

A d m i t i r la rennneia del cargo de 
conserjes de Casas de Socorro, a don 

Podro R ibera Sánchez, y nombrar pa
ra d icha vacante a l ordenanza cami l le 
ro que le corresponde por antigüedad 
en su escalafón D . Gregorio Arnuso 
Expósito, que por ser casado está en 
condiciones de poder desempeñar el 
cargo, según proviene el reglamento 
v igente de Casas do Socorro. 

Conceder l a excedencia en e! cargo 
de Topógrnfo de Cementerios; a don 
L u i s Lión üf»petre p a r a atender a l a 
resolución de asuntos propios, suje
tándose el interesado a las bisec a c o r 

dadas en S de a b r i l de 1910 aplicables 
a este caso, y que p ise él exped.eute 
al Arqui tec to munic ipa l de Cemente
rios, p a r a que fo mulé las bases de u n 
concurso para l a provisión de esta 
vacante. 

^ol ic itar del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l la oportuna excepción d j su 
basta, para adquir ir por a d m i n i s t r a 
ción, en v ista de hab<r sido declaradas 
desiartas las dos celebradas al efecto, 
2.325 camisetas de algodón para los 
acogidos en los Colegies de Nuestra 
Señora de l a Pa loma, por el precio de 
7.93075 pesetas 

A p r o b a r la distribución de fondos 
para gastos del Ensanche, para el pró
x imo mes de marzo, con la salvedad 
y a consignada en meses anteriores, re 
lat iva a l a liquidación que debe prac
ticarse por el suministro de alumbrado 
en e l Ensanche . 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una proposi 
ción interesando que, por l a Comisión 
correspondiente, se estudie l a forma de 
que concurran las representaciones de 
las clases de gimnástica y de esgrima 
de las Escuelas munic ipales , a las fies
tas olímpicas de Amberes . 

J U N T A MUNICIPAL 

Sesión del día 10 

Se aprobó el acta de la sesión ante
r i o r celebrada el día 24 de diciembre 
último • 

S i n discusión fueron sancionados los 
19 siguientes acuerdos del Excelentí
simo A y u n t a m i e n t o . 

E l 1.°, lecha 30 del pasado mes de 
mayo, aprobatorio de los acuerdos que 
a continuación se expresan; 

P r i m e r o . L a insistencia en l a ape i -
t u r a de la cal le de Donoso Cortes, t r a 
yecto comprendido entre las de G a z -
tambide y Val lehermoso . 

Segundo. L a expropiación total de 
las parcelas que figuran en el cuadro 
del plano de aperturas formado por el 
Arqu i tec to municipal en 31 de mayo 
de 1918, admitiendo la cesión g r a t u i t a 
de la mitad , hecha por los herederos 
de Nafiía, D . J u a n Moreno, D . León 
Montoya , D . Benito Alonso , D.* Bas i -
l i a Cresp" , S r a . Condesa de Montarco , 
Sres. Herederos de Bernaldo de Quirós, 
Sres. Marqueses de Santo Domingo y 
L l a n o de San J a v i e r y Sres de García 
de Castro . 

Tercero. L a apropiación a D . ' Con
suelo y D . * Mat i lde Bernaldo de Q u i 
rós, de la parcela inedificable que por 
tener este carácter, se expropia a los 

\ Sres. de García de Castro y de parto 



de l a que por igmal motivo se expro
pie también a los Sres. Marqueses de 
Santo Domingo y L l a n o de S a n J a v i e r 
para agregarla a su finca, con arreglo 
a lo dispuesto en l a vigente l ey de 
Parcelas y previo el cumpl imiento de 
los requisitos legales. 

Cuarto . Señalar el resto abonable 
a los propietarios que se mencionan en 
l a base segunda, a las parcelas ined i -
ficables que igualmente se expropian 
a los Sres. Marqueses de Santo D o 
mingo y L l a n e de San Jav ier y sefio-
r 8 García de Castro , a la total idad 
que se toma de la pertenencia de don 
Le poldo Fontaiña y D . José Heras, y 
a l a parte apropiabla a los Hermanos 
Sres. Bernaldo de Quirós, el precio de 
19*32 pesetas metro, en que todos los 
indicados terrenos han sido tasados 
por el Arqu i tec to munic ipa l , y cu 
y a valoración han aceptado todos los 
propietarios. 

Quinto . Que el pago de lo que en 
def init iva resulte adeudarse a cada pro
pietario de l a rectificación, que con 
v is ta de los títulos de propiedad se 
practique, se efectúe en Cédula del E n -
saohe por to lo su valor nominal , pre
v i a liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de l a oportuna escritura 
cuando por turno corresponda, una vez 
ocupados los terrenos y s in reconoci
miento de intereses, abonándose, en 
efectivo metálico la diferencia que pu
diera resultar a favor del A y u n t a m i e n 
to entre el valor de las apropiaciones y 
expropiciones que se proponen, y 

Sexto. Que por la dirección de 
Vías públicas se proce'la a la ocupación 
del terreno y a la formación de los 
oportunos presupuestos para urbanizar 
l a calle de que se trata, los cuales en su 
oportunidad, se someteráu al superior 
acuerdo 'leí Ayuntamiento . 

E l 2.*, fecha 12 de diciembae de 1917, 
aprobatorio de los acuerdos que a con
tinuación se expresan: 

Pr imero . L a apertura e insistencia 
a efecto de lo dispuesto en los artículos 
6.°, 19 y 20 de la l^y de Ensanche, de 
l a calle G o y a , trayecto comprendido 
entre l a de Lombía, y el paseo de 
R o n d a . 

Segundo L a expropiación total de 
l a parcela de 1 223'13 metros, propie 
dad de la E x c m a . Diputación prov in -
cialde M a d r i d , aceptando la cesión g r a 
t u i t a que de la mitad hace la indicada 
Corporación. 

Tercero. L a apropiación a l a mis
m a Diputación, previo el cumpl imien
to de los requisitos legales, de dos par
celas inedificables, una de 188*20 me
tros, procedentes del suprimido cami
no de la Fuente del Berro , y otra de 
15'02 metros que deben expropiarse a 
D . L u i s de l a Mata, a l propio tiempo 
que el terreno que igualmente se le 
ha tomado para la calle de G o y a . 

Cuarto . F i j a r para expropiación, 
y apropiación, e l precio único de 32*20 
pesetas metro, en que han sido tasados 
una y otra por el Arquitecto m u n i c i 
pa l , con la conformidad de la D i p u t a 
c ión, y 

Q u i n t o . Que previa liquidaciónpo: 

Contaduría, se proceda a l atorgamieu-
to de l a escritura, en cuyo documento 
se incluirá también la venta de l a par
cela inedificable que pertenece a don 
L u i s de la Mata , s i para entonces l a 
hubiera expropiado el A y u n t a m i e n t o , 
abonando a la Diputación la diferencia 
que resulte a su favor entre e! valor de 
la expropiación y el de las apropiacio
nes, en Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal . 

E l 3 o , fecha 16 enero de último, d ia -
I poniendo el reconocimiento a favor de 
| D . Isidro González de un crédito de 
• 414 pesetas, por vendajes s u m i n i s t r a 

dos a la Casa de Socorro del distr ito de 
| l a Inclusa dudante los meses de marzo 

a octubre último y l a ins usióu de d i -
I chu cantidad, para su abono, en el pro -
i x i m o presupuesto. 

E l 4 °, fecha 26 de l pasado mes de 
diciembre, disponiendo e l reconoci
miento e inclusión en el próximo pre
supuesto de un crédito de 1 428*50 pe
setas, para pago de los alquileres de 
los locales que ocupan las Inspecciones 
exteriores de recaudación, correspon
dientes a l tercero y cuarto trimestres 
del presupuesto en ejerció. 

E l 5 °, de l a misma fecha que el an
terior, disponiendo el reconocimiento 
e inclusión en el próximo presupuesto 
de un crédito de 393 pesetas, a favor 
de D . Joaquín Miñona, por suministro 
de aparatos ortopédicos a l a C isa de So
corro del distrito del Congreso d u r a n 
te los meses de septiembre y octubre 
últimos. 

E l 6*, fecha 19 de enero próximo 
pasado, disponiendo el reconocimiento 
e inclusión en e l presupuesto próximo 
a favorde D. Al fonso García, de un cré
dito de 553*50 pesetas, por suministro 
e instalación en el mercado de la Ce
bada, de una balanza de precisión y 
una báscula para hacer los repesos. 

E l 7.*, fecha 26 de diciembre del 
año último, disponiendo el reconoci
miento e inclasión en el próximo pre
supuesto, a favor de D . E m i l i o H e r 
nández, de un crédito de 750*50 
pesetas, por aparatos ortopédicos y 
vendajes suministrados a la Casa do So
corro del distrito del Centro , durante 
los meses de j u l i o , agosto y septiem
bre últimos. 

E l 8 °, fecha 5 del pasado mes de d i 
ciembre, aprobando eu concepta de 
suplemento de crédito por medio del 
oportuno presupuesto extraordinario , 
l a ampliación de 35.000 pesetas, a l 
cap. I V , art . 3.°, concepto 2.° del v i 
gente presupuesto del Ensanche para 
pago de los jornales de l personal even
t u a l afecto a l servicio de Fontanería 
A l cantar i l l a s hasta la terminación del 
actual año económico, apl i ca ' do a d i 
cha ampliación de crédito el remanen
te o sobrante que exista disponible de 
los fondos de el Ensanche. 

E l 9.°, fecha 21 de enero pasado, j u 
bilando a D . Rafae l Sa laya y Toro , 
Contador de este Ex imio . A y u n t a m i e n 
to por haber cumpl ido la edad reg la 
mentaria , con el haber pasivo anual 
de lO.CCO pesetas, que como máximo 
señala l a L e y . 

E l 10, fecha 26 de diciembre último, 
disponiendo el re integro del conoepto 
200, cap . I I I del presupuesto vigente, 
al 507 del cap V , de la cantidad de 
8.360*70 pesetas,importe de los habereá 
percibido* en concepto d i gratificación 
por los Médicos vacunadores desde 1.° 

! de enero último. 
E l 1!, fecha 21 de enero pasado con-

i cediendo a D . Mariano Herrera Carras -
: cosa, Subinspector del Cuerpo fa cu l ta -
{ t ivo de la Beneficencia munic ipa l , j u -
'• hilado en 19 de diciembre último, el 

haber pasivo de 6 000 pesetas anuales, 
80 por 100 de 7.500, mayor sueldo que 
ha disfrutado y le s irve de regulador , 
por los treinta y ocho años ocho meses 
y veinte días que cuenta de servicios. 

E l 12 a 17, otros seis fechas 9 de 
enero el primero y 21 del mismo mes 
los restantes, concediendo a los obre
ros municipales que a c >'itinuaci >n so-
expresan, la pensión que a cada unos 
de ellos indican importe del 40 por 100 
del j ornal que han disfrutado, de con
formidad con lo que determina el caso 
6* del art. 4.* del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913: 

1). Santiago A l d e a Pérez, 1*20 pese
tas diarias. 

> Ale jandro González, 1 ídem i d . 
» J u a n Ortega, 1*10 ídem i d . 
» M a n u e l Torres , 1*10 ídem id . 
» Gerardo Fernáidez, l ' i O í i . i d . 
» B r u n o M o r c i l l o 1*20 idera i d . 

E l Irt, fecha 9 del repetido mes de 
enero aprobatorio del nombramiento 
para ocuptr la vacante de Médico del 
Colegio de San Ildefonso a favor de 
D . Vicente R. Camuñas y e l de a u x i 
l iar o suplente del mismo a favor de 
D . E m i l i o Estébanez, d i s t r ibuyendo 
el sueldo do 2.5 JO pesetas, asignado a l 
primero de d ich M cargos, en la pro
porción de 1.500 pesetas a l pr imero y 
1.000 al segundo, que las percibirán 
en concepto de gratificación. 

E l 19, fecha 2 de enero último dis-
r poniendo que para cumpl imiento de la 

base 0.* del concurso anunciado para 
la concesión de premios a las fincas, 
se oonsigie en el próximo presupuesto 
una cant ida l no menor de 2.500 pese-
tss, para la adquisición de las placas 
que habrán da colocarse en las facha
das d i las casas que tengan premio. 

Fué desechado el acuerdo del E x 
celentísimo A y u n t a m i e n t o , fecha 9 de 
a g ' H t o del pasado año, disponiendo se 
ratifique el de 21 de diciembre de 
1917, por el que se a Ijudicó el concur-

{ so p ira el situado de carruajes en las 
' paralas de las vías públicas a la « A s o -
¡ ciación gremial de propietarios de ca-
i rruajes do plaza de M a d r i d >. 

Acto seguido,y en cumpl imiento de 
lo prevenido en e l ar t . 162 de la ley 
Munic ipa l , ocupó la presidencia el se-
ñor Maroto, dándose lectura de los 
dictámenes emitidos por la Comisión 
nombrada por la J u n t a para el exa
men y revisión de las cuentas que a 
continuación se expresan, en los que 
propone la aprobación de las mismas 
y que se las dó el trámite que la L e y 
determina : 

Cuenta de ingresos y pagos del pre
supuesto extraordinario para l iquida j 

oion de deudas y obras públicas de 1* 
V i l l a d e M a d r i d durante e l año 
1918-19. 

Cuenta especial de 1 9 1 8 - 1 9 de l 
presupuesto extraordinario de l E m 
préstito de 1914. 

Cuenta especial de 1918-19 del p r e 
supuesto extraordinario para construc
ción de la Necrópolis. 

Cuenta especial de 1918 19 del pre 
supuesto extraordinario para la e x t i n 
ción de la mendicidad 

Cuenta especia' de 1918-19 del pre
supuesto extraordinario del Emprés
tito de 1918. 

Cuenta especial de Tesorería p a r a l a 
Necrópolis de 1918-19. 

Cuenta especial de las operaciones 
de Tesorería, movimiento de fondos 
de las Quentas de crédito para el ser
vic io de las Deudas municipales de 
19 '8 19. 

Cuenta especial de depósitos (valo
rea y metálico) de 1018-19, 

Ocupada nuevamente la presidencia 
por el E x c m o . S r . A l c a l d e , la J u n t a 
acordó, a propuesta de ¿ste, o torgar 
un voto de gracias a los Vocales que 
habían formado l a Comisión d i c tami -
nadora, extensivo al S r . Maroto. 

M a d r i d , 28 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

(Nún. 934). 
C A N E N C I A 

Se ha l la vacante l a p laza de Médi
co t i tu lar de esta v i l l a , dotada con e l 
sueldo anual de 750 pesetas, por l a 
asistencia de una a veinte fami l ias 
pobres. 

L o s aspirantes a la m i s m a podrán 
presentar sus instancias debidamente 
documentadas a l S r . A l c a l d e de esta 
v i l l a , durante el plazo de tre inta días, 
a oontar desde la fecha. 

Canensia , a 30 de a b r i l de 1920. 
E l A l c a l d e , 

A n t o n i o de L u c a s . 
(O.—129) 

Húmero 22. 

Relación nomina l de los ind iv iduos 
con residencia en la prov inc ia de M a 
d r i d , que a par t i r de 1.° de dic iembre 
pertenecen a! regimiento infantería de 
Jaén, núm 72, de guarnición en Barce
lona, por haberle correspondido a su 
Compañía formar parte de dicho cuer
po; estos ind iv iduos pertenecen a l a 
segunda situación de act ivo . 

Clases, nombres, números, pueblo, 
provincia y s'tuaciún. 

Soldado de segunda, L u i s Gonzá
lez Zaeza, 1, Co lmenar de Oreja . 

Soldada de segunda, Manuel Cas te l l 
Tragante, t . H u m i l l a d e r o , 110. 

Soldado de segunda, Jesús M i n u e l 
F r a n c o , 1, F u e n c a r r a l , núm. 40, M a 
d r i d , segunda situación de servic io 
act ivo . 

Corneta , M i g u e l Dague H e r e d i a , 1, 
Paseo A t o c h a , 9 

Soldado de segunda, Atanas io G a -
suelto Pa lomo , 1, V a l d e m o r r i l l o 

Suman 5. • 
Zaragoza, 10 do enero de 1920.— 

V.° B.° el Coronel , Ríos.—El Ten ien 
te Coronel Jefe del tercer Batallón, 
Vicente R u a r t e . 

I M P B H N T A HBOVINCIAL.—FutntarrmL, 84 


